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1. ANTECEDENTES 

El alumbrado existente en la actualidad en al Avda. de la Vega está compuesto por luminarias en 
estado deficiente, con lámparas de Halogenuros metálicos de 250 W de potencia con una distribución 
irregular, existiendo zonas oscuras al no disponer de luminarias y zonas un reparto no equitativo de la 
iluminación, lo que provoca una sensación de mala iluminación generalizada. 

Se hace necesario por tanto un estudio de iluminación de forma que la iluminación de la vía se a la 
adecuada a la categoría de la misma y revitalice al mismo tiempo la actividad en la zona. 

Para el diseño de la instalación se ha tenido en cuenta el tipo de columnas y luminarias existentes en 
la actualidad en la zona de reciente implantación con el fin de generalizar los modelos existentes y  
minimizar los costes de mantenimiento de la instalación.  

2. OBJETO  

El objeto de esta memoria es establecer una definición suficiente del conjunto de obras e instalaciones 
necesarias para implementar la mejora de la red de alumbrado público en la Avenida de la Vega en el 
municipio de Orihuela (Alicante). 

3. REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES QUE CUMPLE. 

El presente documento recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican su 
empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las siguientes 
disposiciones: 

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto. 

• Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior. Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre. 

• Normas UNE 20.324 y UNE-EN 50.102 referentes a Cuadros de Protección, Medida y 
Control. 
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• Normas UNE-EN 60.598-2-3 y UNE-EN 60.598-2-5 referentes a luminarias y proyectores 
para alumbrado exterior. 

• Real Decreto 2642/1985 de 18 de diciembre (B.O.E. de 24-1-86) sobre Homologación de 
columnas y báculos; y posteriores modificaciones por el Real Decreto 401/1989 de 14 de 
abril y Orden de 16 de mayo de 1989. Para columnas de altura superior a 20 metros y 
báculos de altura superior a 18 metros. 

• Normas UNE-EN 40 referentes a columnas y báculos de alumbrado. Para columnas de 
alturas inferiores a las anteriores. 

• Orden de 12 de junio de 1989 (B.O.E. de 7-7-89), por la que se establece la certificación de 
conformidad a normas como alternativa de la homologación de los candelabros metálicos 
(báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico). 

• Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de 
Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos de Autorización de 
Instalaciones de Energía Eléctrica. 

• Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica. 
• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras. 
• Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
• Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 

y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
• Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
• Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales. 

4. EMPLAZAMIENTO. 

La instalación de alumbrado público se encuentra en la Avenida de la Vega, si bien no comprende 
toda su extensión, se centra en las inmediaciones de la Avenida Teodomiro. 
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5. SUMINISTRO DE LA ENERGÍA. 

La clase de corriente, será alterna trifásica de 50 Hz. de frecuencia y en régimen permanente. La 
tensión nominal, será de 400 V. entre fases y 230 V. entre fase y neutro. 

Los puntos de entronque a la red existente de alumbrado son los indicados en planos, no siendo 
necesario llegar hasta el cuadro de mando 

6. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN. 

La solución de alumbrado adoptada corresponde a la Avenida, debiendo de garantizarse un nivel de 
iluminación adecuado para garantizar la seguridad ciudadana. 

Según la solución adoptada se instalarán lámparas de descarga compactas, con una potencia de 250 
W, de Halogenuros Metálicos (CDO) con flujo luminoso de 22,5 klm. Las lámparas se instalarán con 
reactancia de doble nivel  sin línea de mando y cebador. 

La solución queda reflejada en los planos que se adjuntan, con implantación de luminarias y de áreas 
de estudio representativas de la zona de la que se ofrece detalle de cálculo.  

A nivel de cálculos luminotécnicos, se ha estudiado la solución proyectada, considerando toda la 
Avenida como una única área de estudio. 

La solución adoptada es la siguiente: 

• Iluminación Avenida: disposición a tresbolillo a 16 metros de interdistancia, compuesto por 
columnas troncocónicas de 8 metros de altura, con luminaria con cuerpo y capó de 
aluminio inyectado, Clase II con lámparas de 250 W de Halogenuros Metálicos con 
quemador Cerámico (22,5 klm) y regulador de flujo de doble nivel. 

El abastecimiento eléctrico a los puntos anteriormente descritos se realizará mediante canalizaciones 
subterráneas que conectarán todos los consumos que se definen con dos cuadros de mando 
existentes de titularidad municipal.  

7. REQUERIMIENTOS LUMINOTÉCNICOS. 

De acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado 
Exterior, la clasificación del alumbrado se debe hacer atendiendo a las necesidades de cada zona a 
iluminar.  Los parámetros de cálculo serán los siguientes: 

• Tipo de alumbrado: Vial funcional 
• Clasificación de la Zona: E4 (zonas de brillo o luminosidad alta) 
• F.H.S. ≤ 25% 
• Tipo de Vía: B  
• Situación de proyecto: B1 
• Clase de Alumbrado: ME2 
• Eficacia de las lámparas ≥ 65 lm/W. 
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• Rendimiento de las luminarias ≥ 65% 
• Factor de mantenimiento: 0,58 (de acuerdo a las características de la instalación: Vapor de 

Sodio de Alta Presión, Periodo de funcionamiento 12.000 horas, IP66, Grado de 
contaminación bajo) 

Los niveles mínimos para la clase de alumbrado ME2 son los siguientes: 

 Luminancia (4) 
Media Lm 
(cd/m2) 

Uniformidad 
Global Uo 
(mínima) 

Uniformidad 
Longitudinal UL 

(mínima) 

Incremento Umbral 
TI(%)              

(máximo) 

Relación Entrono 
SR          

(mínma) 
ME1 2,00 0,40 0,70 10 0,50 
ME2 1,50 0,40 0,70 10 0,50 
ME3a 1,00 0,40 0,70 15 0,50 
ME3b 1,00 0,40 0,60 15 0,50 
ME3c 1,00 0,40 0,50 15 0,50 
ME4a 0,75 0,40 0,60 15 0,50 
ME4b 0,75 0,40 0,50 15 0,50 
ME5 0,50 0,35 0,40 15 0,50 
ME6 0,30 0,35 0,40 15 Sin requisitos 

Mediante las condiciones descritas en los puntos anteriores, se han conseguido los niveles de 
iluminación y uniformidad exigidos, tal y como queda justificado en el correspondiente apartado de 
cálculo luminotécnico de este documento. Se ha de tener en cuenta que se admite sobre pasar los 
niveles en un 20%. 

Todos estos niveles corresponden a una intensidad media mantenida a pleno rendimiento, es decir, 
sin aplicación de la reducción correspondiente a los reguladores de flujo.  

8. LUMINARIAS Y LÁMPARAS SELECCIONADAS. 

El alumbrado se realizará a base de lámparas de Halogenuros Metálicos con quemador Cerámico, 
tubular de 250 W con 22.500 lúmenes (CDO), todas ellas dispuestas en el exterior uniformemente 
distribuidas, tal y como puede apreciarse en los planos.  

Las lámparas deben tener una eficacia luminosa superior a 65 lm/W para alumbrados vial, específico 
y ornamental. Las lámparas elegidas tienen un flujo luminoso de 22.500 lm y una potencia de 250 W, 
lo que resulta una eficacia de 82,12 lm/W. 

 PLamp (W) PLamp+eq (W) φ (lm) εLamp (lm/w) εLamp+eq (lm/w) 

Iluminación vial 250 274 22500 90 82,12 
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Para la presente instalación se ha seleccionado el modelo IMAGE de 
la casa comercial SOCELEC, no obstante, la selección concreta de los 
modelos y casas comerciales que mejor se adapten a los 
requerimientos de la instalación se realizará por la Dirección 
Facultativa, siendo equivalente y contando con el visto bueno de los 
servicios técnicos y de mantenimiento del Ayto. de Orihuela. 

La conexión se realizará mediante cables flexibles, que penetren en la 
luminaria con la holgura suficiente para evitar que las oscilaciones de 
ésta provoquen esfuerzos perjudiciales en los cables y en los 
terminales de conexión, utilizándose dispositivos que no disminuyan el 
grado de protección de luminaria, según UNE 20.324. 

Cada punto de luz deberá tener compensado individualmente el factor 
de potencia para que sea igual o superior a 0,90. 

9. SOPORTES. 

Las luminarias descritas en el apartado anterior irán sujetas sobre 
columnas-soporte modelo STYLUM de la casa comercial FUNDICIÓN 
DÚCTIL BENITO o equivalente. Las columnas serán de 9 m. de altura 
total y 8 m del altura de la luminaria, estarán realizadas con sección 
telescópica en dos tramos cilíndricos  de diámetros distintos y brazo 
cilíndrico sujeto con un tirante al fuste, base en acero galvanizado 
acabado en negro oxirón negro forja y fuste y brazo en acero 
inoxidable. 

La sujeción a la cimentación se hará mediante placa de base a la que 
se unirán los pernos anclados en la cimentación, mediante arandela, 
tuerca y contratuerca. 

Estos soportes se ajustarán a la norma UNE-EN 40 (en el caso de que 
sean de acero y de altura superior a 20 m para columnas y 18 m para 
báculos,  deberán cumplir el RD 2642/85, RD 401/89 y OM de 
16/5/89). Serán de materiales resistentes a las acciones de la 
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intemperie o estarán debidamente protegidas contra éstas, no debiendo permitir la entrada de agua de 
lluvia ni la acumulación del agua de condensación. Los soportes, sus anclajes y cimentaciones, se 
dimensionarán de forma que resistan las solicitaciones mecánicas, particularmente teniendo en 
cuenta la acción del viento, con un coeficiente de seguridad no inferior a 2,5. 

Las columnas irán provistas de puertas de registro de acceso para la manipulación de sus elementos 
de protección y maniobra, por lo menos a 0,30 m. del suelo, dotada de una puerta o trampilla con 
grado de protección IP 44 según UNE 20.324 (EN 60529) e IK10 según UNE-EN 50.102, que sólo se 
pueda abrir mediante el empleo de útiles especiales. En su interior se ubicará una tabla de conexiones 
de material aislante, provista de alojamiento para los fusibles y de fichas para la conexión de los 
cables.  

La sujeción a la cimentación se hará mediante placa de base a la que se unirán los pernos anclados 
en la cimentación, mediante arandela, tuerca y contratuerca. 

10. POTENCIA INSTALADA. 

La potencia prevista para la red de alumbrado que se describe en el presente documento es la 
siguiente: 

RECEPTORES Pinst Lámparas (W) Pinst Luminarias (W) 

23 luminarias HM 250 W (274 W) 5.750 6.302 

Total potencia instalada 5.750 6.302 

11. CANALIZACIONES. REDES SUBTERRÁNEAS. 

Se emplearán sistemas y materiales análogos a los de las redes subterráneas de distribución 
reguladas en la ITC-BT-07. Los cables se dispondrán en canalización enterrada bajo tubo, a una 
profundidad mínima de 0,4 m del nivel del suelo en acera y a 0,6 m en calzada, medidos desde la cota 
inferior del tubo, y su diámetro será de 90 mm de PVC flexible. 

No se instalará más de un circuito por tubo. Los tubos deberán tener un diámetro tal que permita un 
fácil alojamiento y extracción de los cables o conductores aislados. El diámetro exterior mínimo de los 
tubos en función del número y sección de los conductores se obtendrá de la tabla 9, ITC-BT-21. 

En los planos que acompañan al presente documento se aportan detalles constructivos de las 
canalizaciones proyectadas. 

Los tubos protectores serán conformes a lo establecido en la norma UNE-EN 50.086 2-4. Las 
características mínimas serán las indicadas a continuación. 

• Resistencia a la compresión: 250 N para tubos embebidos en hormigón; 450 N para tubos en 
suelo ligero; 750 N para tubos en suelo pesado. 
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• Resistencia al impacto: Grado Ligero para tubos embebidos en hormigón; Grado Normal para 
tubos en suelo ligero o suelo pesado. 

• Resistencia a la penetración de objetos sólidos: Protegido contra objetos D > 1 mm. 

• Resistencia a la penetración del agua: Protegido contra el agua en forma de lluvia. 

• Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y compuestos: Protección interior y exterior 
media. 

Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, 
situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 0,10 m y a 0,25 m por encima del tubo. 

En los cruzamientos de calzadas, la canalización, además de entubada, irá hormigonada y se 
instalará como mínimo un tubo de reserva. 

A fin de hacer completamente registrable la instalación, cada uno de los soportes llevará adosada una 
arqueta con paredes de hormigón, con tapa de fundición. Estas arquetas se ubicarán también en cada 
uno de los cruces, derivaciones o cambios de dirección.  

La cimentación de las columnas se realizará con dados de hormigón en masa de resistencia 
característica 200 Kg/cm², con pernos embebidos para anclaje y con comunicación a columna por 
medio de codo. 

12. CONDUCTORES. 

Los conductores a emplear en la instalación serán de cobre, multiconductores o unipolares, tensión 
asignada 0,6/1 KV, enterrados bajo tubo. 

La sección mínima a emplear en redes subterráneas, incluido el neutro, será de 6 mm². En 
distribuciones trifásicas tetrapolares, para conductores de fase de sección superior a 6 mm², la 
sección del neutro será conforme a lo indicado en la tabla 1 de la ITC-BT-07. Los empalmes y 
derivaciones deberán realizarse en cajas de bornes adecuadas, situadas dentro de los soportes de las 
luminarias, y a una altura mínima de 0,3 m sobre el nivel del suelo o en una arqueta registrable, que 
garanticen, en ambos casos, la continuidad, el aislamiento y la estanqueidad del conductor. 

La instalación de los conductores de alimentación a las lámparas se realizará en cobre, bipolares, 
tensión asignada 0,6/1 kV, de 2x2,5 mm² de sección, protegidos por cortacircuitos fusibles calibrados 
de 6 A. El circuito encargado de la alimentación al equipo reductor de flujo, compuesto por balasto 
especial, condensador, arrancador electrónico y unidad de conmutación, se realizará con conductores 
de cobre, bipolares, tensión asignada 0,6/1 kV, de 2,5 mm² de sección mínima. 

Las líneas de alimentación a puntos de luz con lámparas o tubos de descarga estarán previstas para 
transportar  la carga debida a los propios receptores, a sus elementos asociados, a las corrientes 
armónicas, de arranque y desequilibrio de fases. Como consecuencia, la potencia aparente mínima en 
VA, se considerará 1,8 veces la potencia en vatios de las lámparas o tubos de descarga. 
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La máxima caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier otro punto será menor o igual 
que el 3 %. 

A continuación se facilita tabla resumen con los circuitos considerados en los cálculos de la 
instalación: 

RECEPTORES CONDUCTOR 

23 luminarias HM 250 W (274 W) 4x6+TT16 mm2 

13. SISTEMAS DE ACCIONAMIENTO Y SISTEMA DE REGULACIÓN DEL NIVEL LUMINOSO 

Teniendo en cuenta lo anterior, el funcionamiento normal del alumbrado será automático meditante 
reloj astronómico o célula fotoeléctrica. En el caso de la utilización de reloj astronómico, la 
programación se deberá ajustar para tener un retraso al encendido respecto al ocaso y un adelanto en 
el apagado respecto al orto de 15 minutos. 

Para la regulación del flujo luminoso se instalarán reductores de flujo en cada luminaria. Los 
reguladores serán del tipo inductivo para doble nivel de potencia y doble temporización con respuesta 
astronómica sin línea de mando. El mantenimiento de la uniformidad queda garantizado durante las 
horas de funcionamiento reducido. 

Este sistema de regulación del nivel será capaz de reducir la potencia demandada en un 40% y el flujo 
emitido en un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles de 
iluminación durante las horas de funcionamiento reducido. 

Dado que se han proyectado reguladores sin línea de mando debido al ahorro económico que supone 
no instalar el cableado para las señales de actuación, la programación no será modificable una vez 
instalados. 

13.1. Régimen de funcionamiento 

El horario de funcionamiento del alumbrado será ajustado a las horas de orto y ocaso, aplicando un 
retardo a la conexión respecto al ocaso y un adelanto a la desconexión respecto al orto de 15 min, 
que será programado desde el reloj astronómico a instalar en los cuadros de mando. De esta forma el 
horario de funcionamiento del alumbrado será de 17:56 a 6:23, con un total de 4.126 horas de 
funcionamiento, de las cuales 2.666 son en régimen reducido: 50% del flujo luminoso y 40% de la 
potencia consumida. 

A continuación se muestra la distribución horaria anual del funcionamiento del alumbrado con el 
regulador de flujo proyectado: 
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Regulador doble nivel con temporización doble inteligente astronómica
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La programación del regulador es modificable desde fábrica, pero no es modificable posteriormente 
dado que se trata de reguladores sin línea de mando. 

Ahorro energético anual Reducción de potencia Reducción de flujo lumínico 

24% 40% 50% 

Energía anual ahorrada por kW instalado (kWh/kW/año): 1.001,66 

Emisiones de CO2 anuales ahorradas por kW instalado (kg CO2/kW/año): 1.692,15 

Energía anual consumida por kW instalado (kWh/kW/año): 3.124,39 

Datos anuales por potencia de luminaria (lámpara y equipos)  

Pl (W) Pl+Pe (W) Consumo    kWh/lum Ahorro  (kWh/lum) 
Emisiones 
kgCO2/año 

Ahorro          
(kg CO2/lum) 

250 274 856,08 274,45 1.446,22 463,65 



Excmo. Ayuntamiento de Orihuela 

Concejalía de Pedanías y Desarrollo Rural 

C/ Marqués de Arneva, 1 

Memoria Valorada 

Mejora de la Iluminación de la Avenida de la Vega 

 Orihuela (Alicante) 

 

1035-IN-1                                                                                       14                                                                                  MEMORIA 

14. SISTEMAS DE PROTECCIÓN. 

14.1. Protección frente a sobreintensidades. 

La red de alumbrado público estará protegida contra los efectos de las sobreintensidades 
(sobrecargas y cortocircuitos) que puedan presentarse en la misma (ITC-BT-09, apdo. 4), por lo tanto 
se utilizarán los siguientes sistemas de protección: 

• Protección a sobrecargas: Se utilizará un interruptor automático o fusibles ubicados en el 
cuadro de mando, desde donde parte la red eléctrica (según figura en anexo de cálculo). 
La reducción de sección para los circuitos de alimentación a luminarias (2,5 mm²) se 
protegerá con los fusibles de 6 A existentes en cada columna.    

• Protección a cortocircuitos: Se utilizará un interruptor automático o fusibles ubicados en el 
cuadro de mando, desde donde parte la red eléctrica (según figura en anexo de cálculo). 
La reducción de sección para los circuitos de alimentación a luminarias (2,5 mm²) se 
protegerá con los fusibles de 6 A existentes en cada columna. 

14.2. Protección frente a contactos directos e indirectos. 

Para la protección contra contactos directos e indirectos  (ITC-BT-09, apdos. 9 y 10) se han tomado 
las medidas siguientes: 

• Instalación de luminarias Clase I.  
• Ubicación del circuito eléctrico enterrado bajo tubo en una zanja practicada al efecto, con el 

fin de resultar imposible un contacto fortuito con las manos por parte de las personas que 
habitualmente circulan por el acerado. 

• Aislamiento de todos los conductores, con el fin de recubrir las partes activas de la 
instalación. 

• Alojamiento de los sistemas de protección y control de la red eléctrica, así como todas las 
conexiones pertinentes, en cajas o cuadros eléctricos aislantes, los cuales necesitarán de 
útiles especiales para proceder a su apertura (cuadro de protección, medida y control, 
registro de columnas, y luminarias que estén instaladas a una altura inferior a 3 m sobre el 
suelo o en un espacio accesible al público).  

• Aparamenta de protección para cada uno de los circuitos derivados. 
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14.3. Puesta a tierra. 

Las partes metálicas accesibles de los soportes de luminarias y del cuadro de protección, medida y 
control estarán conectadas a tierra, así como las partes metálicas de los kioskos, marquesinas, 
cabinas telefónicas, paneles de anuncios y demás elementos de mobiliario urbano, que estén a una 
distancia inferior a 2 m de las partes metálicas de la instalación de alumbrado exterior y que sean 
susceptibles de ser tocadas simultáneamente. 

Puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto. La intensidad de 
defecto, umbral de desconexión de los interruptores diferenciales, será como máximo de 300 mA y la 
resistencia de puesta a tierra, medida en la puesta en servicio de la instalación, será como máximo de 
30 Ω. También se admitirán interruptores diferenciales de intensidad máxima de 500 mA o 1 A, 
siempre que la resistencia de puesta a tierra medida en la puesta en servicio de la instalación sea 
inferior o igual a 5 Ω y a 1 Ω, respectivamente. En cualquier caso, la máxima resistencia de puesta a 
tierra será tal que, a lo largo de la vida de la instalación y en cualquier época del año, no se puedan 
producir tensiones de contacto mayores de 24 V en las partes metálicas accesibles de la instalación 
(soportes, cuadros metálicos, etc).  

La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las 
líneas que partan del mismo cuadro de protección, medida y control. En las redes de tierra, se 
instalará un electrodo de puesta a tierra cada luminaria. Los conductores de la red de tierra que unen 
los electrodos deberán ser aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con 
recubrimiento de color verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm² para 
redes subterráneas, y de igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, en cuyo 
caso irán por el interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red de tierra, será de cable 
unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde-amarillo, y sección 
mínima de 16 mm² de cobre. 

Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura o 
elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 

El tendido del conductor de tierra, que en este caso se ha dispuesto aislado de 16 mm2 de sección, se 
realizará canalizado bajo tubo junto a los conductores de alimentación. 
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15. CÁLCULOS. 

15.1. Cálculos eléctricos. 

15.1.1. Tensión nominal y caída de tensión máxima. 

La tensión nominal, será de 400 V. entre fases y de 230 V. entre fase y neutro. 

Respecto a la línea de acometida, la máxima caída de tensión admisible, será la que la Empresa 
distribuidora tenga establecida dentro de los límites establecidos por el vigente Reglamento, por el 
que se regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y 
Procedimientos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica. 

La caída de tensión máxima admisible será, para el caso de derivaciones individuales en suministros 
para un único usuario en que no existe línea general de alimentación, del 1,5 %. 

Respecto a las instalaciones interiores, la máxima caída de tensión admisible, será del 3% para las 
líneas de abastecimiento al alumbrado público. 

15.1.2. Formulación empleada. 

Para el cálculo de la intensidad que discurre por los conductores se empleará la siguiente formulación:  

• Sistema Trifásico 

ϕ·cos·3 U
P

I c=  

• Sistema Monofásico: 

ϕ·cosU
P

I c=  

I – Intensidad (A) 

Pc – Potencia de cálculo (W) 

U – Tensión de Servicio (V) 

cosφ – Factor de Potencia 

Para la caída de tensión de los circuitos se utilizarán las siguientes expresiones: 

• Sistema Trifásico 

ϕ
ϕ

·cos··1000
···

···
·

nU
senXPL

SnUk
PL

e ucc +=  

• Sistema Monofásico: 

ϕ
ϕ

·cos··1000
····2

···
··2

nU
senXPL

SnUk
PL

e ucc +=  
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e – Caída de tensión (V) 

L – Longitud del conductor (m) 

Pc – Potencia de cálculo (W) 

k – Conductividad del material (Cobre: 56, Aluminio 35) 

U – Tensión de Servicio (V) 

n – Núm. de conductores por fase 

S- Sección del conductor (mm2) 

Xu – Reactancia por unidad de longitud del conductor ((mΩ/m) 

cosφ – Factor de Potencia 

Para la modelización del comportamiento de la instalación ante un cortocircuito, se adoptan las 
siguientes expresiones: 

• Intensidad permanente de cortocircuito en el inicio de la línea: 

1·3
·

t

ti
pcc Z

UC
I =  

Iiccp - Intensidad permanente de cortocircuito en el inicio de la línea (kA) 

Ct – Coeficiente de tensión (se adopta 0,8) 

U – Tensión de Servicio (V) 

Zt1 – Impedancia total aguas arriba del punto de cortocircuito, sin incluir el circuito 
afectado (mΩ) 

• Intensidad permanente de cortocircuito en el final de la línea: 

2·2
·

t

Ftf
pcc Z

UC
I =  

Ifccp - Intensidad permanente de cortocircuito en el final de la línea (kA) 

Ct – Coeficiente de tensión (se adopta 0,8) 

UF – Tensión de monofásica (V) 

Zt2 – Impedancia total aguas arriba del punto de cortocircuito, incluyendo el circuito 
afectado (mΩ) 

• Impedancia total: 

∑∑ += iit XRZ  

Zt – Impedancia total (mΩ) 
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Ri – Resistencias de las líneas consideradas (mΩ) 

Xi – Reactancia de las líneas consideradas (mΩ) 

 

• Resistencia de línea: 

nSk
CLR R

··
··1000

=  

R – Resistencia de la línea considerada (mΩ) 

L – Longitud del conductor (m) 

CR – Coeficiente de resistividad (se adopta 1,5) 

k – Conductividad del material (Cobre: 56, Aluminio 35) 

n – Núm. de conductores por fase 

S- Sección del conductor (mm2) 

• Reactancia de línea: 

n
XL

X u·
=  

R – Reactancia de la línea considerada (mΩ) 

L – Longitud del conductor (m) 

Xu – Reactancia por unidad de longitud del conductor ((mΩ/m) 

n – Núm. de conductores por fase 

• Tiempo máximo del conductor ante una intensidad máxima de cortocircuito: 

2

2

)(
·

f
pcc

cmx
cc I

SC
t =  

tccmx – Tiempo máximo que soporta un conductor una intensidad permanente de 
cortocircuito (s) 

Cc – Constante según naturaleza del conductor y aislamiento 

S- Sección del conductor (mm2) 

Ifccp - Intensidad permanente de cortocircuito en el final de la línea (kA) 

• Tiempo de fusión de un fusible ante una intensidad de cortocircuito: 

2)( f
pcc

FF
cc I

C
t =  

tccF – Tiempo de fusión de un fusible ante una intensidad de cortocircuito (s) 
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CF – Constante del fusible 

Ifccp - Intensidad permanente de cortocircuito en el final de la línea (kA) 

• Longitud máxima de conductor protegido frente a cortocircuitos mediante fusible: 

⎥
⎥

⎦

⎤

⎢
⎢

⎣

⎡
⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛+⎟

⎠
⎞

⎜
⎝
⎛

=
22

5 ·1000··
5,1··2

·8,0

n
X

nSk
I

UL
u

F

F
mx  

Lmx – Longitud máxima protegida (m) 

UF – Tensión de fase (V) 

IF5 – Intensidad de fusión en 5 segundos (A) 

k – Conductividad del material (Cobre: 56, Aluminio 35) 

n – Núm. de conductores por fase 

S- Sección del conductor (mm2) 

Xu – Reactancia por unidad de longitud del conductor ((mΩ/m) 

Para la protección mediante interruptores automáticos dotados de relé electromagnético, las curvas 
válidas serán las siguientes: 

CURVA B (IMAG = 5 INOM) 

CURVA C (IMAG = 10 INOM) 

CURVA D Y MA  (IMAG = 20 INOM) 

Para el cálculo de los embarrados del cuadro de protección y mando, las expresiones utilizadas son 
las que se exponen a continuación: 

• Cálculo electrodinámico: 

adm
y

ccp
mx nWd

LI
σσ ≤=

···60
· 22

 

σmx – Tensión máxima en las pletinas (kg/cm2) 

Iccp - Intensidad permanente de cortocircuito (kA) 

L – Separación entre apoyos (cm) 

d – Separación entre pletinas (cm) 

n – Número de pletinas por fase 

Wy – Módulo resistente de la pletina en el eje y-y (cm3) 

σadm – Tensión admisible en el material de la pletina (kg/cm2) 
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• Comprobación por solicitación térmica en cortocircuito: 

cc

C
ccs t

SK
I

·1000
·

=  

Iccs – Intensidad de cortocircuito soportada por el conductor durante el tiempo de 
duración del mismo (kA) 

S – Sección total de las pletinas (mm2) 

tcc – Tiempo de duración del cortocircuito (s) 

KC – Constante del conductor (Cobre 164, Aluminio 104) 

15.1.3. Potencia de la instalación. 

RECEPTORES Pinst Lámparas (W) Pinst Luminarias (W) 

23 luminarias HM 250 W (274 W) 5.750 6.302 

Total potencia instalada 5.750 6.302 

Dado que no existe otro tipo de receptor en la instalación, la potencia prevista coincide con la potencia 
instalada, y el coeficiente de simultaneidad a considerar es de 1. 

La potencia máxima admisible por la instalación, vendrá determinada por el interruptor automático de 
corte general. Dado que se trata de una modificación de una instalación existente, se deberá 
comprobar que el interruptor automático general del cuadro de mando y protección existente es 
suficiente para abastecer a los nuevos consumos y a los existentes. De la misma forma se deberá 
comprobar que la sección de la derivación individual desde la red de distribución tiene capacidad 
suficiente para las nuevas cargas.  

15.1.4. Cálculo de líneas eléctricas. 

Las líneas eléctricas no se ven prolongadas respecto a las existentes, ni se ve aumentada su 
potencia, por lo que los cálculos de sobrecarga, caída de tensión y corrientes de cortocircuito no serán 
más desfavorables que a los existentes en la actualidad, no siendo necesario por tanto su cálculo. 

La reducción de sección para los circuitos de alimentación a luminarias (2,5 mm²) se protegerá con los 
fusibles de 6 A existentes en cada columna. 
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15.1.5. Cálculo de armónicos. 

No esta previsto que se produzcan, por lo que no se desarrolla su cálculo. No obstante en el cálculo 
de la sección de los conductores se ha previsto que al ser una distribución trifásica con cargas 
monofásicas iguales, estas se han distribuido equitativamente entre las tres fases y el neutro para 
quedar este debidamente compensado, y sin corriente residual. 

15.1.6. Cálculo de sobretensiones. 

En el presente caso no será necesaria la incorporación de  dispositivos de protección contra 
sobretensiones, según ITC-BT-23, e ITC-BT-09, apdo. 4 en el origen de la instalación (situación 
controlada), dado que la instalación se alimenta por una red subterránea en su totalidad con 
conductores aislados, y se encuentra en situación natural (bajo riesgo de sobretensiones),  o cuando 
este riesgo sea aceptable. 

15.1.7. Cálculo de protecciones frente a contactos indirectos. 

Además de las medidas expuestas en la memoria del presente proyecto, se han dispuesto sendos 
interruptores diferenciales de protección, uno por cada circuito derivado, de intensidad nominal 25 
amperios y 30 mA de sensibilidad. 

15.1.8. Cálculo de la puesta a tierra 

Para el dimensionado de la puesta a tierra, consideraremos en primer lugar, los datos siguientes: 

• Naturaleza del terreno. 
• Longitud de la conducción enterrada. 
• Pararrayos. 
• Tensión máxima de contacto. 

Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 

Se estima de acuerdo a la tabla 3 de la ITC-BT-18 una resistividad de 150 Ω·m, asimilando el terreno 
a margas y arcillas compactas. 

El electrodo en la puesta a tierra de la instalación, se  constituirá con los siguientes elementos: 

Dado que se instalará una pica de tierra en cada columna, la instalación de puesta a tierra se verá 
mejorada respecto a la existente, por lo que no es necesario su cálculo. 
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15.2. Cálculos luminotécnicos. 

15.2.1. Datos de partida 

Para los cálculos de la iluminación que nos ocupa partimos de las siguientes consideraciones: 

• Cálculo de acuerdo a norma CIE 140:2000 
• Clasificación de vía: B, vía de moderada velocidad 
• Situación de proyecto: B1, Vías urbanas secundarias de conexión a urbanas de tráfico 

importante. 
• Clase de alumbrado: ME2, IMD>7.000  
• Tabla de reflexión del pavimento: R3 (Q0=0,07; S1= 1,11, S2=2,38). De acuerdo a lo 

indicado en las recomendaciones para la iluminación de carreteras y túneles del Ministerio 
de Fomento. 

• Tipo de lámpara: Halogenuros Metálicos con quemador Cerámico (CDO)  
• Periodo de funcionamiento de las lámparas (ITC-EA-06): 12.000 h 
• Grado de protección del sistema óptico (ITC-EA-06): IP66 
• Grado de contaminación (ITC-EA-06): bajo 
• Clasificación de zona de protección contra contaminación luminosa: E4, Áreas de brillo o 

luminosidad alta. 

15.2.2. Formulación empleada 

Para los cálculos luminotécnicos emplearemos la siguiente formulación, de acuerdo a las 
recomendaciones de la CIE “Commission Internationale de L’Eclairage” y al Reglamento de 
Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior: 
 
• Cálculo del factor de mantenimiento:  

FDSRFDLUFSLFDFLfm ⋅⋅⋅=  

fm – factor de mantenimiento  

FDFL – Factor de Depreciación del Flujo de la Luminaria 

FSL –  Factor de Supervivencia de la Lámpara 

FDLU – Factor de Depreciación de la Luminaria 

FDSR  - Factor de Depreciación de las Superficies del Recinto (Sólo para túneles y 
pasos inferiores) 
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Para el caso de túneles y pasos inferiores se ha de calcular el índice del recinto Ir: 

 

)( ALH
ALIr
+⋅

⋅
=  

Ir – Índice del recinto  

L – Longitud del recinto 

A –  Anchura del recinto 

H – Altura de montaje de las luminarias 

• Cálculo del número de puntos de la malla CIE 140: 

Dirección Longitudinal de la calzada: 

N
SD =  

D – Espaciado entre puntos en la dirección longitudinal (m) 

S – Espaciado entre luminarias (m) 

N – Número de puntos de cálculo en la dirección longitudinal, con los siguientes valores: 

Para S ≤ 30, N=10 

Para S > 30, el entero más pequeño para el que se obtenga D ≤ 3 m. 

La primera fila transversal de puntos de cálculo se espacia D/2 más allá de la primera 
luminaria.  

Dirección transversal de la calzada: 

3
LWd =  

d – Espaciado entre puntos en la dirección transversal (m) 

WL – Ancho de la calzada o del área aplicable (m) 
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• Cálculo de la iluminancia horizontal en un punto de una superficie (E): 

2

3cos),(
h

cIE γγ
=  

E – Iluminancia horizontal en un punto (lm/m2 = lux) 

I(c,γ) – Intensidad luminosa incidente en el punto (cd) 

γ- Ángulo entre la vertical de la fuente luminosa y el punto (º) 

h – Distancia de la fuente luminosa al punto (m) 

 

Uniformidad media de iluminancias (Em): 

m
m E

E
E min=  
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Emin – Iluminancia mínima (cd/m2) 

Em – Iluminancia media (cd/m2) 

Uniformidad general de iluminancias (Eg): 

max

min

E
E

Eg =  

Emin – Iluminancia mínima (cd/m2) 

Emax – Iluminancia máxima (cd/m2) 

• Cálculo de la luminancia en un punto de una superficie (L) 

2

),(),(
h

tgrcIL γβγ ⋅
=  

I(c,γ) – Intensidad luminosa incidente en el punto (cd) 

r – Coeficiente de reflexión medio del área. 

h – Distancia de la fuente luminosa al punto (m) 
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Uniformidad global de luminancias (U0): 

mL
L

U min
0 =  

Lmin – Luminancia mínima (cd/m2) 

Lm – Luminancia media (cd/m2) 

Uniformidad longitudinal de luminancias (UL): 

max

min

L
L

U L =  

Lmin – Luminancia mínima (cd/m2) 

Lmax – Luminancia máxima (cd/m2) 

• Cálculo de la luminancia de velo (Lv): 

∑
=

=

=
ni

i
V

EgKL
1

2θ
 

K – Constante que depende de la edad del observador. Valor medio 10 

Eg – Iluminancia sobre la pupila, en un plano perpendicular a la dirección visual y 
tangente al ojo del observador (lm/m2 = lux) 

θ – Ángulo entre el centro de la fuente deslumbrante y la línea de visión (º) 

• Cálculo de la luminancia de velo equivalente (LVE) producida por el entorno: 

π
HM

VE
Er

L
⋅⋅

=
035,0

 

r – Coeficiente de reflexión medio del área. 

EHM – Iluminancia horizontal media del área (lux). 

• Cálculo del Índice de Deslumbramiento (GR). Glare Rating. 

9,0log2427
VE

V

L
L

GR +=  

LV – Luminancia de velo debida a las (n) luminarias (cd/m2) 

LVE – Luminancia de velo denominada equivalente, producida por el entorno (cd/m2) 
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• Cálculo del deslumbramiento perturbador (TI) 

Para el caso de Luminancia media en calzada 0,05 ≤ Lm ≤ 5 cd/m2: 

8,065
m

V

L
L

TI =  

 

Para el caso de Luminancia media en calzada Lm > 5 cd/m2: 

05,195
m

V

L
L

TI =  

TI – Deslumbramiento perturbador (%) 

LV – Luminancia de velo total (cd/m2) 

Lm – Luminancia media de la calzada (cd/m2) 

• Factor de utilización de la instalación: 

φ
miES

fu
⋅

=  

S – Superficie iluminada (m2) 

Emi – Iluminancia media horizontal inicial de la instalación (lux). 

φ – Flujo luminoso de la lámpara (cd/m2) 

Para el cálculo de los parámetros de eficiencia energética tenemos las siguientes expresiones: 

• Eficiencia Energética de una Instalación de Alumbrado Exterior ε: 

 

P
EmS ⋅

=ε  

ε – Eficiencia energética de la instalación (m2·lux/W)  

S – Superficie iluminada (m2) 

Em – Iluminancia media horizontal en servicio de la instalación, considerando en factor 
de mantenimiento previsto (lux). 

P – Potencia activa total instalada (lámparas y equipos auxiliares) (W) 
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• Índice de eficiencia energética (Iε) e índice de consumo energético (ICE): 

R

I
ε
εε =  

εI
ICE 1

=  

Iε – Índice de eficiencia energética 

ε – Eficiencia energética de la instalación (m2·lux/W) 

εR – Eficiencia energética de referencia  (m2·lux/W) 

ICE – Índice de consumo energético 

15.2.3. Resultados de los cálculos 

Los cálculos luminotécnicos han sido realizados con el software informático ULYSSE 2.0. Adjunto al  
presente documento se presentan los resultados obtenidos del cálculo luminotécnico y de eficiencia 
energética de la instalación. 

Con la distribución planteada se consiguen los siguientes parámetros luminotécnicos: 

• Luminancia calzada Lm (cd/m2): 1,52 
• Uniformidad Global calzada U0 %: 62,8 
• Uniformidad Longitudinal calzada Ul %: 72,2 
• Iluminancia vial Em (lux): 27,2 
• Clase energética vial: B 

Los resultados planteados corresponden a valores en funcionamiento pleno de la instalación, teniendo 
una reducción del 50% en las horas en las que entren en funcionamiento los reductores de flujo 

 

Orihuela, noviembre de 2010 

El Ingeniero Municipal 

 

 

 

Pedro J. García Sepulcre 
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C/ Reyes Católicos, 21 Enlo.
03300 Orihuela
Alicante

Interpolación cuadrática

Información general
Detalles de las mallas

Calzada y aparcamiento (1)

Tipo : Rectangular Activado : Máscaras Color :

General

0,800 1,000 0,000 

20 

6 

1,600 

2,000 

X : Y : Z :

Nº X :

Nº Y :

Interdistancia

Interdistancia

Geometría

Posición de

30,400 Tamaño X :

10,000 Tamaño Y :

Tamaño

Luminancia :

Cálculo

Móvil :

Posición del

-61,455 2,000 1,500dX : dY : dZ :

Superficie de la

R3007Tabla R : 0,07Qo :

Sección completa (2)

Tipo : Rectangular Activado : Máscaras Color :

General

0,800 -2,500 0,000 

20 

10 

1,600 

1,900 

X : Y : Z :

Nº X :

Nº Y :

Interdistancia

Interdistancia

Geometría

Posición de

30,400 Tamaño X :

17,100 Tamaño Y :

Tamaño

Iluminancia : NormalFaceta :

Cálculo

Calzada (3)

Tipo : Rectangular Activado : Máscaras Color :

General

0,800 3,000 0,000 

20 

3 

1,600 

3,000 

X : Y : Z :

Nº X :

Nº Y :

Interdistancia

Interdistancia

Geometría

Posición de

30,400 Tamaño X :

6,000 Tamaño Y :

Tamaño
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Luminancia :

Cálculo

Móvil :

Posición del

-60,000 0,000 1,500dX : dY : dZ :

Superficie de la

R3007Tabla R : 0,07Qo :

Malla principal (TI)  (4)

Tipo : Rectangular Activado : Máscaras Color :

General

0,800 3,000 0,000 

20 

4 

1,600 

2,000 

X : Y : Z :

Nº X :

Nº Y :

Interdistancia

Interdistancia

Geometría

Posición de

30,400 Tamaño X :

6,000 Tamaño Y :

Tamaño

Luminancia :

Cálculo

Móvil :

Posición del

-61,455 2,000 1,500dX : dY : dZ :

Superficie de la

R3007Tabla R : 0,07Qo :

Centro del carril 1 (5)

Tipo : Lineal Activado : Máscaras Color :

General

0,800 4,250 0,000 

20 1,600 

X : Y : Z :

Nº X : Interdistancia

Geometría

Posición de

30,400 Tamaño X :

Tamaño

Luminancia :

Cálculo

Móvil :

Posición del

-61,455 0,000 1,500dX : dY : dZ :

Superficie de la

R3007Tabla R : 0,07Qo :

Centro del carril 2 (6)

Tipo : Lineal Activado : Máscaras Color :

General

0,800 7,750 0,000 

20 1,600 

X : Y : Z :

Nº X : Interdistancia

Geometría

Posición de

30,400 Tamaño X :

Tamaño
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Luminancia :

Cálculo

Móvil :

Posición del

-61,455 0,000 1,500dX : dY : dZ :

Superficie de la

R3007Tabla R : 0,07Qo :

Acera I (7)

Tipo : Rectangular Activado : Máscaras Color :

General

0,800 -2,500 0,000 

20 

2 

1,600 

2,000 

X : Y : Z :

Nº X :

Nº Y :

Interdistancia

Interdistancia

Geometría

Posición de

30,400 Tamaño X :

2,000 Tamaño Y :

Tamaño

Iluminancia : NormalFaceta :

Cálculo

Acera D (8)

Tipo : Rectangular Activado : Máscaras Color :

General

0,800 12,500 0,000 

20 

2 

1,600 

2,000 

X : Y : Z :

Nº X :

Nº Y :

Interdistancia

Interdistancia

Geometría

Posición de

30,400 Tamaño X :

2,000 Tamaño Y :

Tamaño

Iluminancia : NormalFaceta :

Cálculo

Resumen
Resumen sobre las mallas Tipo de media: Aritmética (A) o Ponderada (P)

Mín/MedMín/MáxMed (A)MáxMínCalzada y aparcamiento (1)
45,128,21,462,330,66Luminancia (cd/m²)

Mín/MedMín/MáxMed (A)MáxMínSección completa (2)
45,825,927,248,112,5Iluminancia (lux)

Mín/MedMín/MáxMed (A)MáxMínCalzada (3)
62,840,81,522,330,95Luminancia (cd/m²)

Mín/MedMín/MáxMed (A)MáxMínMalla principal (TI)  (4)
63,139,81,542,440,97Luminancia (cd/m²)

Mín/MedMín/MáxMed (A)MáxMínCentro del carril 1 (5)
72,252,61,582,171,14Luminancia (cd/m²)

Mín/MedMín/MáxMed (A)MáxMínCentro del carril 2 (6)
80,865,91,461,791,18Luminancia (cd/m²)

Mín/MedMín/MáxMed (A)MáxMínAcera I (7)
69,547,318,126,612,6Iluminancia (lux)
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Mín/MedMín/MáxMed (A)MáxMínAcera D (8)
69,547,318,126,612,6Iluminancia (lux)

Resumen de los observadores

0Dirección [°] :2,7TI Máximo [%] :Observador (6) (Posición : -3,330, 3,000, 1,500)

0Dirección [°] :0,1VL Máximo [cd/m²] :Observador (6) (Posición : -3,330, 3,000, 1,500)

Observador (6) (Posición : -3,330, 3,000, 1,500) TI Mínimo [%] : 2,7 0

Observador (6) (Posición : -3,330, 3,000, 1,500) VL Mínimo [cd/m²] : 0,1 0

Dirección [°] :

Dirección [°] :

4Usuario : Ulysse Págin 03/11/2010    15:5617



Proyecto Fichero : ... \Lighting\Projects\Avda Vega.lpf

Vista en planta Configuración (1)

Vista en 3D Configuración (1)
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Vista actual Configuración (1)
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Resultados de las mallas Tipo de media: Aritmética (A) o Ponderada (P)

Calzada y aparcamiento (1) : Luminancia [cd/m²]

0,66 Mín : cd/m 1,46 Med (A) cd/m² 2,33 Máx : cd/m² 45,1 Uo : % 28,2 Ug : %

11,000 0,99 0,84 0,68 0,66 0,74 0,96 1,24 1,31 1,38 1,44 1,57 1,69 1,71 1,59 1,39 

9,000 1,28 1,20 0,96 0,95 1,09 1,16 1,33 1,54 1,64 1,74 1,86 1,97 1,84 1,67 1,58 

7,000 1,27 1,39 1,41 1,39 1,42 1,43 1,38 1,63 1,73 1,69 1,74 1,87 1,66 1,41 1,42 

5,000 1,83 1,97 1,93 1,80 1,80 1,75 1,59 1,46 1,37 1,23 1,23 1,42 1,35 1,36 1,28 

3,000 2,06 2,23 2,33 2,27 2,01 1,76 1,43 1,22 1,40 1,35 1,31 1,22 1,10 1,11 1,11 

1,000 2,06 2,22 2,24 2,13 1,74 1,39 1,12 1,02 1,14 1,16 1,08 0,90 0,85 0,91 1,00 

Y/X 0,800 2,400 4,000 5,600 7,200 8,800 10,400 12,000 13,600 15,200 16,800 18,400 20,000 21,600 23,200 

11,000 1,23 1,09 0,94 0,96 1,07 

9,000 1,50 1,45 1,31 1,37 1,34 

7,000 1,51 1,67 1,50 1,51 1,30 

5,000 1,29 1,23 1,56 1,81 1,75 

3,000 1,21 1,35 1,62 1,87 1,91 

1,000 1,22 1,50 1,72 1,85 1,94 

Y/X 24,800 26,400 28,000 29,600 31,200 

Calzada y aparcamiento (1) : Luminancia [cd/m²]

0.800 31.200
1.000

3.000

5.000

7.000

9.000

11.000  0.75 

 1.00 

 1.00 

 1.00 

 1.25  1.25 
 1.25 

 1.25 
 1.25 

 1.50 
 1.50  1.50 

 1.75 

 1.75 

 1.75 

 2.00 

 2.25 

[m]

Calzada y aparcamiento (1) : Luminancia [cd/m²]

0.66 - 0.75 0.75 - 1.00 1.00 - 1.25 1.25 - 1.50 1.50 - 1.75 1.75 - 2.00 2.00 - 2.25 2.25 - 2.33

0.800 31.200
1.000

3.000

5.000

7.000

9.000

11.000

[m]
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Sección completa (2) : Iluminancia [lux]

12,5 Mín : lux 27,2 Med (A) lux 48,1 Máx : lux 45,8 Uo : % 25,9 Ug : %

14,600 16,9 15,7 13,7 12,5 13,4 14,6 15,4 16,1 16,7 15,5 15,4 16,0 15,5 14,5 13,3 

12,700 21,7 19,6 17,0 15,3 16,1 20,5 23,4 24,5 25,4 24,1 24,1 24,8 23,4 21,4 18,6 

10,800 33,7 28,8 20,9 19,6 21,1 25,5 32,8 35,9 38,1 37,1 37,1 37,4 34,9 28,8 23,0 

8,900 39,7 36,4 26,7 26,9 30,0 30,4 33,8 40,7 43,0 42,5 41,7 43,3 37,0 28,3 25,3 

7,000 35,2 37,2 36,2 35,4 36,0 36,3 35,4 43,3 48,1 47,0 45,7 47,4 38,8 28,6 28,0 

5,100 46,8 48,1 43,1 35,7 36,5 36,2 35,6 37,3 38,0 35,4 35,4 39,4 34,8 33,7 28,9 

3,200 42,8 43,3 41,0 33,8 30,6 30,4 27,5 27,2 36,9 40,0 40,0 34,8 29,0 27,2 25,1 

1,300 37,9 38,5 36,4 33,2 25,8 21,5 19,9 21,1 28,6 33,7 34,3 25,4 20,6 20,3 20,4 

-0,600 24,6 26,0 25,1 23,9 20,8 16,3 15,5 17,2 20,0 22,1 21,3 19,5 16,7 15,7 16,0 

-2,500 16,0 17,1 16,5 15,8 14,8 13,6 12,6 13,8 15,8 17,0 17,9 15,8 14,2 12,9 13,0 

Y/X 0,800 2,400 4,000 5,600 7,200 8,800 10,400 12,000 13,600 15,200 16,800 18,400 20,000 21,600 23,200 

14,600 12,8 12,7 14,1 15,5 18,0 

12,700 15,8 15,5 16,5 19,4 20,9 

10,800 20,2 20,0 20,4 25,2 33,2 

8,900 24,9 26,7 28,3 34,6 39,5 

7,000 28,8 33,7 34,7 39,2 35,3 

5,100 28,2 28,9 38,7 47,4 45,3 

3,200 25,3 28,1 37,1 43,5 42,0 

1,300 23,3 29,4 35,4 38,3 37,8 

-0,600 18,9 21,8 23,9 25,5 24,6 

-2,500 13,5 14,8 15,8 16,4 15,8 

Y/X 24,800 26,400 28,000 29,600 31,200 

Sección completa (2) : Iluminancia [lux]

0.800 31.200
-2.500

-0.600

1.300

3.200

5.100

7.000

8.900

10.800

12.700

14.600  12.5 

 15.0 
 15.0 

 15.0 
 15.0 

 17.5 
 17.5 

 17.5 

 20.0 

 20.0 

 22.5 

 22.5 

 25.0 

 25.0 

 27.5 

 27.5 

 30.0 

 30.0 

 32.5 

 32.5 

 35.0 

 35.0 

 37.5 

 37.5 

 37.5  37.5  37.5 

 40.0 

 40.0 

 40.0 

 40.0 

 42.5 

 42.5 
 42.5 

 45.0 

 45.0 

 45.0 

 47.5 

 47.5 

[m]
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Sección completa (2) : Iluminancia [lux]

12.5 - 12.5 12.5 - 15.0 15.0 - 17.5 17.5 - 20.0 20.0 - 22.5 22.5 - 25.0 25.0 - 27.5 27.5 - 30.0
30.0 - 32.5 32.5 - 35.0 35.0 - 37.5 37.5 - 40.0 40.0 - 42.5 42.5 - 45.0 45.0 - 47.5 47.5 - 48.1

0.800 31.200
-2.500

-0.600

1.300

3.200

5.100

7.000

8.900

10.800

12.700

14.600

[m]
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Calzada (3) : Luminancia [cd/m²]

0,95 Mín : cd/m 1,52 Med (A) cd/m² 2,33 Máx : cd/m² 62,8 Uo : % 40,8 Ug : %

9,000 1,27 1,20 0,96 0,95 1,09 1,16 1,33 1,54 1,64 1,74 1,86 1,98 1,85 1,68 1,58 

6,000 1,44 1,66 1,65 1,60 1,63 1,60 1,50 1,53 1,55 1,35 1,44 1,61 1,46 1,44 1,37 

3,000 2,06 2,23 2,33 2,27 2,01 1,76 1,43 1,22 1,40 1,35 1,31 1,22 1,10 1,11 1,11 

Y/X 0,800 2,400 4,000 5,600 7,200 8,800 10,400 12,000 13,600 15,200 16,800 18,400 20,000 21,600 23,200 

9,000 1,50 1,45 1,31 1,37 1,34 

6,000 1,42 1,47 1,47 1,63 1,48 

3,000 1,21 1,35 1,62 1,87 1,91 

Y/X 24,800 26,400 28,000 29,600 31,200 

Calzada (3) : Luminancia [cd/m²]

0.800 31.200
3.000

6.000

9.000  1.00 

 1.25 

 1.25 

 1.25 
 1.50 

 1.50 

 1.50 

 1.75 

 1.75 

 1.75 

 2.00 
 2.25 

[m]

Calzada (3) : Luminancia [cd/m²]

0.95 - 1.00 1.00 - 1.25 1.25 - 1.50 1.50 - 1.75 1.75 - 2.00 2.00 - 2.25 2.25 - 2.33

0.800 31.200
3.000

6.000

9.000

[m]
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Malla principal (TI)  (4) : Luminancia [cd/m²]

0,97 Mín : cd/m 1,54 Med (A) cd/m² 2,44 Máx : cd/m² 63,1 Uo : % 39,8 Ug : %

9,000 1,29 1,22 0,98 0,97 1,09 1,17 1,34 1,54 1,62 1,71 1,82 1,93 1,80 1,63 1,54 

7,000 1,29 1,41 1,43 1,42 1,46 1,45 1,38 1,62 1,71 1,67 1,70 1,82 1,62 1,38 1,39 

5,000 1,90 2,05 2,01 1,87 1,85 1,79 1,63 1,48 1,38 1,23 1,23 1,41 1,35 1,34 1,27 

3,000 2,20 2,35 2,44 2,38 2,11 1,82 1,46 1,24 1,43 1,37 1,33 1,24 1,13 1,13 1,14 

Y/X 0,800 2,400 4,000 5,600 7,200 8,800 10,400 12,000 13,600 15,200 16,800 18,400 20,000 21,600 23,200 

9,000 1,46 1,44 1,30 1,37 1,34 

7,000 1,49 1,64 1,48 1,51 1,30 

5,000 1,27 1,23 1,57 1,83 1,79 

3,000 1,24 1,39 1,67 1,94 2,00 

Y/X 24,800 26,400 28,000 29,600 31,200 

Malla principal (TI)  (4) : Luminancia [cd/m²]

0.800 31.200
3.000

5.000

7.000

9.000  1.00 

 1.25 

 1.25 
 1.25  1.25 

 1.25 

 1.50 
 1.50  1.50 

 1.50 

 1.75 
 1.75 

 1.75 

 2.00 

 2.00 
 2.25 

[m]

Malla principal (TI)  (4) : Luminancia [cd/m²]

0.97 - 1.00 1.00 - 1.25 1.25 - 1.50 1.50 - 1.75 1.75 - 2.00 2.00 - 2.25 2.25 - 2.44

0.800 31.200
3.000

5.000

7.000

9.000

[m]
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Centro del carril 1 (5) : Luminancia [cd/m²]

1,14 Mín : cd/m 1,58 Med (A) cd/m² 2,17 Máx : cd/m² 72,2 Uo : % 52,6 Ug : %

4,250 1,96 2,13 2,17 2,00 1,96 1,83 1,70 1,38 1,41 1,14 1,20 1,34 1,29 1,29 1,17 

Y/X 0,800 2,400 4,000 5,600 7,200 8,800 10,400 12,000 13,600 15,200 16,800 18,400 20,000 21,600 23,200 

4,250 1,19 1,21 1,56 1,80 1,83 

Y/X 24,800 26,400 28,000 29,600 31,200 
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Centro del carril 2 (6) : Luminancia [cd/m²]

1,18 Mín : cd/m 1,46 Med (A) cd/m² 1,79 Máx : cd/m² 80,8 Uo : % 65,9 Ug : %

7,750 1,18 1,38 1,25 1,32 1,31 1,34 1,32 1,60 1,66 1,64 1,70 1,79 1,63 1,38 1,36 

Y/X 0,800 2,400 4,000 5,600 7,200 8,800 10,400 12,000 13,600 15,200 16,800 18,400 20,000 21,600 23,200 

7,750 1,44 1,68 1,49 1,47 1,27 

Y/X 24,800 26,400 28,000 29,600 31,200 
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Acera I (7) : Iluminancia [lux]

12,6 Mín : lux 18,1 Med (A) lux 26,6 Máx : lux 69,5 Uo : % 47,3 Ug : %

-0,500 25,1 26,6 25,7 24,4 21,1 16,4 15,7 17,4 20,2 22,5 22,0 19,7 16,8 16,1 16,2 

-2,500 16,0 17,1 16,5 15,8 14,8 13,6 12,6 13,8 15,8 17,0 17,9 15,8 14,2 12,9 13,0 

Y/X 0,800 2,400 4,000 5,600 7,200 8,800 10,400 12,000 13,600 15,200 16,800 18,400 20,000 21,600 23,200 

-0,500 19,1 22,2 24,5 26,1 25,1 

-2,500 13,5 14,8 15,8 16,4 15,8 

Y/X 24,800 26,400 28,000 29,600 31,200 

Acera I (7) : Iluminancia [lux]

0.800 31.200
-2.500

-0.500
 15.0 

 15.0  17.5 
 17.5  17.5  17.5  20.0  20.0  20.0 

 22.5 
 22.5 

 22.5 
 25.0  25.0 

[m]

Acera I (7) : Iluminancia [lux]

12.6 - 15.0 15.0 - 17.5 17.5 - 20.0 20.0 - 22.5 22.5 - 25.0 25.0 - 26.6

0.800 31.200
-2.500

-0.500

[m]
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Acera D (8) : Iluminancia [lux]

12,6 Mín : lux 18,1 Med (A) lux 26,6 Máx : lux 69,5 Uo : % 47,3 Ug : %

14,500 17,0 15,8 13,8 12,6 13,6 14,8 15,8 16,5 17,1 16,0 15,8 16,4 15,8 14,8 13,5 

12,500 22,5 20,2 17,4 15,7 16,4 21,1 24,4 25,7 26,6 25,1 25,1 26,1 24,5 22,2 19,1 

Y/X 0,800 2,400 4,000 5,600 7,200 8,800 10,400 12,000 13,600 15,200 16,800 18,400 20,000 21,600 23,200 

14,500 13,0 12,9 14,2 15,8 17,9 

12,500 16,2 16,1 16,8 19,7 22,0 

Y/X 24,800 26,400 28,000 29,600 31,200 

Acera D (8) : Iluminancia [lux]

0.800 31.200
12.500

14.500
 15.0 

 15.0 
 17.5 

 17.5 

 17.5 
 20.0 

 20.0 

 20.0  22.5 
 22.5 

 25.0 

[m]

Acera D (8) : Iluminancia [lux]

12.6 - 15.0 15.0 - 17.5 17.5 - 20.0 20.0 - 22.5 22.5 - 25.0 25.0 - 26.6

0.800 31.200
12.500

14.500

[m]
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Información general (Contin.)
Detalles de las configuraciones

ActivadoConfiguración (1)

Matriz Descripción Flujo FM Luminaria

970302C4 Image/PMMA curvado/1552/HAL-Cer/250/-58/60 22,5 0,58 

Detalles de los grupos

Lineal

Nº
X Y H Matriz Az Inc Rot Núm X Int X Rot Pendie Inclina

Principio Luminaria Geometría

1 -16,000 1,000 8,000 970302C4 0,0 0,0 0,0 5 32,000 0,0 0,0 0,0

2 -32,000 11,000 8,000 970302C4 180,0 0,0 0,0 6 32,000 0,0 0,0 0,0
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Documentos fotométricos

Image/PMMA curvado/1552/HAL-Cer/250/-58/60

970302C4

90

80

70

60

50

40

30

20
10010

20

30

40

50

60

70

80

90

560

420

280

140

Matriz Inc Plano Máx Sitio Estilo Matriz Inc Plano Máx Sitio Esti lo
970302   0°   0° 146   9° 970302   0° 180° 183  57° 

970302   0°  90° 633  50° 970302   0° 270° 143   0° 

970302   0°  70° 686  52° 970302   0° 110° 655  52° 

Diagrama Polar / Cartesiano

Curva de utilización

3 H 2 H 1 H 0 H 1 H 2 H 3 H 4 H 5 H

60 %

55 %

50 %

45 %

40 %

35 %

30 %

25 %

20 %

15 %

10 %

5 %

0 %

Matriz Inc Rendimiento (0-90º) Rendimiento (0-máx º) Estilo

K1

K2

970302   0° 75.9% 76.1% 
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Nombre del vial: Avenida de la Vega

Clasificación de la vía. Requerimientos ITC-EA-02
Situación de proy. B1
Tipo de Via ME2, ME2W, CE2

Valores exigidos Equivalencia (ver tabla 6 ITC-EA-02, observación 4)
Lm (cd/m2) 1,5 Q0 0,0667

U0 min 0,4 Em (lux) 22,49
Ul min 0,7 Um 0,4

Valores de referencia (no exigidos)
TI % 10
SR 0,5

Factor de mantenimiento ITC-EA-06
FDFL 0,73 12000 horas
FSL 0,88 12000 horas
FDLU 0,9 3 años (12000 horas), IP66 y grado de contaminación bajo
Fm 0,58

Cálculo Luminotécnico CIE 140:2000
Se utilizará para pavimentos asfálticos la matriz de reflexión R3, de acuerdo a las recomendaciones del Ministerio de Fomento (4.5.1).
S1 1,11
Q0 0,07
S2 2,38

Comprobación de los resultados luminotécnicos ITC-EA-02, ITC-EA-03, ITC-EA-04
Resultados luminotécnicos calzada Resultados luminotécnicos sección de vial completa
Valores de referencia exigidos
Lm (cd/m2) 1,52 cumple Em (lux) 27,2 Ratio W/m2
U0 0,628 cumple Um 45,8 0,91
Ul 0,722 cumple
Valores de referencia no exigidos Ratio lm/m2
TI% 9,6 cumple 74,01
SR 0,6 cumple

Resplandor luminoso nocturno ITC-EA-03
Características vial Zona E4
Interdistancia (m) 16 FHS inst % max 25
Ancho vial (m) 19 FHS inst % 0,00 cumple
h columna (m) 8
Tipo HM 250 (3A)
Flujo lámpara (lm) 22500
P (W) 250
P eq (W) 27 cumple
P+Peq (W) max 277

Otros factores a comprobar ITC-EA-04
ε lámpara (lum/W) 90 cumple
η luminaria % 75,9 cumple
Flujo luminaria (lm) 17077,5

Mímima eficiencia energética requerida y eficiencia energética de referencia ITC-EA-01
εmin (m2·lux/W) 20,88 Tabla 1 ITC-EA-01 Tabla 3 ITC-EA-01

Em (lux) εmin (m2·lux/W) Em (lux) εr (m2·lux/W)
30 22 30 32

εr (m2·lux/W) 30,32 25 20 25 29
20 17,5 20 26
15 15 15 23
10 12 10 18
7,5 9,5 7,5 14

Cálculo Eficiencia Energética de la instalación ITC-EA-01
Eficiencia energética de la instalación
εinst  (m2·lux/W) 29,85 cumple

fu 0,6336

Utilancia 0,83

Indice de eficiencia energética, Indice de consumo energético y calificación ITC-EA-01
Iε 0,98
ICE 1,02

Calificación Energética B
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